
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Interlocutorio 0419 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudor JUAN SEBASTIAN RIOS VILLEGAS C.C. 1.088.271.700 

Acreedores PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
BANCOLOMBIA S.A. 
TUYA S.A.  

Radicado 05001 40 03 001 2024 00106 00 

Asunto DECRETA APERTURA PROCESO LIQUIDATARIO 

 

Procede el Despacho a efectuar el estudio de viabilidad de apertura de la liquidación 

patrimonial en el asunto de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por reparto correspondió a este Juzgado el trámite de negociación de dudas de la 

referencia, remitido por la conciliadora ANDREA SANCHEZ MONCADA adscrita al 

Centro de Conciliación CONALBOS, correspondiente a las diligencias de 

negociación fallida, dentro de las cuales en audiencia del 16-11-23 se declaró el 

fracaso de la negociación de pasivos promovida por el aquí deudor, dado que no 

fue posible suscribir acuerdo de pago entre el referido deudor y sus acreedores, 

disponiendo el traslado del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de la 

ciudad (R) con el fin de decretar el inicio del proceso de liquidación patrimonial JUAN 

SEBASTIAN RIOS VILLEGAS identificado con C.C. 1.088.271.700, tal como se 

consagra en el numeral 1 del artículo 563 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, habiéndose declarado por parte de la conciliadora el fracaso de la 

negociación, conforme lo establece el artículo 559 del Código General del Proceso 

encuentra el Juzgado que es procedente dar apertura al trámite liquidatario del 

señor CAMILO ESPINAL GALLEGO por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE 



 
 

 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial como 

persona natural no comerciante del señor JUAN SEBASTIAN RIOS VILLEGAS 

identificado con C.C. 1.088.271.700 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: NOMBRAR como LIQUIDADOR DEL PATRIMONIO del deudor 

de la lista clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades, según el artículo 47 

del Decreto 2677 de 2012, la siguiente terna: 

 

DIEGO FERNANDO ALZATE DELGADO, quien se ubica en la Calle 28 No. 84-195 

bloque 18 apto 9828 y Carrera 73 No. 52-65 apto. 2312 Torre 3 de Medellín, 

teléfonos 4190564, 3155291613, correo electrónico: diego.alzate123@hotmail.com  

JORGE IVÁN ÁLVAREZ ARIAS, quien se ubica en la Calle 23 N° 41-20, Oficina 

1006, Guadua, de Medellín, teléfonos 2622792 y 3164225210, correo electrónico: 

jorgedelpino@hotmail.com. 

RODRIGO DE JESÚS TAMAYO CIFUENTES, quien se ubica en la Carrera 22 N° 

36A SUR 10, interior 104, Loma del Chocho Medellín, teléfonos 5585449, 

3103747426 y 3155291613, correo electrónico:   

rodrigo.tamayocifuentes@gmail.com. 

 

Comuníquese su nombramiento por parte del deudor en los términos del artículo 

49 del Código General del Proceso.  Como honorarios provisionales se fija la suma 

de 1 SMLMV. 

 

TERCERO: El liquidador dentro de los (5) días posteriores al momento en que tome 

posesión del cargo deberá notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos 

en la relación definitiva de acreencias, sobre la existencia del presente proceso, 

para lo cual el deudor dará aplicación al Art. 8º de la ley 2213 de 2022, esto es, 

informará que las direcciones electrónicas de los acreedores informadas en la 

solicitud de negociación o las utilizadas para su notificación, son las que usualmente 

utilizan, e informará la forma en que las obtuvo.  Sumado a lo anterior deberá el 

liquidador en el mismo término, publicar aviso en periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a acreedores del deudor, a fin de que hagan parte 

del proceso. 
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CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al 

numeral 3 del artículo 564 del Código General del Proceso, según lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

QUINTO: Se ORDENA OFICIAR a la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, con el objeto de que comunique a todos los jueces la apertura del 

presente proceso de liquidación y se sirvan remitir los procesos ejecutivos en curso 

en contra del deudor.    Respondiendo sólo si tienen procesos en contra del deudor. 

 

SEXTO:  Se ORDENA INFORMAR al deudor JUAN SEBASTIAN RIOS VILLEGAS 

que, a partir de la fecha, se le prohíbe hacer pagos, arreglos, allanamientos, 

conciliaciones, transacciones, y acuerdos sobre obligaciones anteriores a la 

apertura del proceso de liquidación, al igual que realizar cualquier acto jurídico de 

disposición de bienes que a la fecha se encuentran en su patrimonio. Salvo, las 

obligaciones alimentarias a favor de sus hijos menores, operaciones que deberán 

ser denunciadas dando cuenta al Despacho y al liquidador.  

 

SÉPTIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que solo paguen 

las obligaciones a su cargo únicamente a favor del liquidador o a órdenes del 

Juzgado en la Cuenta No. 050012041001 del Banco Agrario de Colombia Sucursal 

Carabobo, so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer efectivo 

este requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura del 

proceso concursal, infórmese y déjese constancia de esta prevención. 

 

OCTAVO: Se ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo DATACREDITO, 

PROCRÉDITO - FENALCO, TRANSUNION a efectos de comunicarles la apertura 

del proceso de liquidación, conforme lo dispuesto en el artículo 573 del Código 

General del Proceso y el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOVENO:   Se ordena por secretaria informarle de la existencia de este proceso a 

la Unidad de Cobranzas del Municipio de Medellín, a la Secretaría de Hacienda del 

Departamento de Antioquia y a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN, para lo de su competencia. 

 

Pese a la apertura del presente proceso de liquidación, se requiere al deudor, para 

que dentro de los cinco días siguientes al de la notificación por restados electrónicos 



 
 

 
 

del presente auto, se sirva informar la situación actual frente al acreedor 

GOBERNACION DE RISARALDA, relacionado en la solicitud inicial como tal, no 

obstante, éste informo no serlo, como consta a fls 154 y 170 del pdf 02, a fin de 

tener certeza sobre este acreedor relacionado y que en este auto no se ha tenido 

en cuenta de acuerdo a lo informado; en caso de persistir en tenerlo como acreedor, 

se servirá allegar certificación actualizada de este en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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